RES. 993/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0000381, Ent. N° 1470/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Auditoría de este Tribunal destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con el Convenio suscrito con la Cooperativa de Producción  Educativo Laboral (COOPEL);
RESULTANDO: 1) que este Tribunal por Resolución N° 560/19 de fecha 27 de febrero de 2019, acordó observar el convenio suscrito por las partes porque no se realizó el procedimiento competitivo que de acuerdo con el monto del gasto correspondía ya que dicha contratación no encuadraba en las excepciones previstas por el Artículo 33 del TOCAF,  y además,  por contar las actuaciones con principio de ejecución;
2) que el Ministerio de Desarrollo Social por Resolución Nº 1065/018 de 05 de octubre de 2019, dispuso reiterar el gasto por el monto de $ 14:980.980, expresando como fundamento, la conveniencia y necesidad del servicio brindado por la Cooperativa para la atención de mujeres con niños que ese encuentran en situación de extrema vulnerabilidad;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 de fecha 21 de febrero de 2001, dispone que los Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,  deben hacerlo en forma fundada, detallando  los motivos que a su juicio justifican  seguir el curso del gasto o  pago;
2) que los fundamentos brindados por la Adminis​tración refieren  únicamente a la oportunidad y conveniencia del gasto que se reitera;
3) que en consecuencia, se mantienen incambia​dos los  fundamentos legales de la observación oportunamente formulada;                                                                                          
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B)  de la Constitución de la República;                 
           

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución N° 560/19 de fecha 27 de febrero de 2019;  
2) Dar cuenta a la Asamblea General; 
3) Comunicar al Organismo actuante. 
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